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SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........................  47 pesetas

Seis meses............;................... 25 »

Tres Id..................................... 18 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios da Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el dia en que te, mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial ¿si Es
tado = (Art. 1.” del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número el" 
guíenla. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo se más estrecha responsabilidad, de conservar loe núme os de 
osta Sor,»»!®, cokaolonadoi ordenadamente pera I* enorádernaolón, que deberá verificarse al finrl da cada año.

‘EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................... 50 pesetee
Seis meses................................ 26 •
Tres fd.................................  ig »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
En el «Boletín Oficial del Esta 

do», número 559, correspondiente 
al día 5 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada con esta fecha por esa 
Dirección General,

Este Ministerio, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 
de 16 de octubre de 1942, sobre 
reglamentación del trabajo, ha 
acordado:

1. ° Aprobar el texto que modi
fica parcialmente el artículo 52, y 
en su totalidad los 58, 59 y 40 de 
la vigente Reglamentación Nacio- 
cional de Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica, fecha 16 de ju
lio de 1942.

2. ° Declarar que quedan dero
gados y sin efecto los citados ar
tículos 58, 69 y 40, así como el 52 
en lo pertinente.
50 Autorizar a esa Dirección 

General de Trabajo para dictar 
cuantas aclaraciones exija la apli
cación de la modificación llevada 
a cabo;y

4.° Señalar el día siguiente al 
de la inserción de lá presente Or
den en el «Boletín Oficial del Es
tado» como fecha en que comen 
zarán a regir las variaciones in
troducidas en dichas Ordenanzas 
laborables.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos 
años.

Madrid 50 de noviembre de 1945. 
==Girón de Velasco.=Ilmo. señor 
Director General de Trabajo.
Modificación de ios artículos 32, 38 
39 y 40 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Side- 
rometalurgica, de 16 de julio de 1942

Artículo 52. Las renumeracio
nes en él consignada^ quedarán 
cifradas como sigue:

ZONAS

PINCHES

PEONES ORDINARIOS
Zona 1.a...................'. . . . 10*50

» 2.a.......................... 10*00
» 3.a ............... .... . «9*00
• 4.a........................ 8*50
» 5.a ..........  8*00.

ESPECIALISTAS
Zona 1.a........................  11*50

• 2.a.................... iroo
> 3.a   10*00
• 4.a....................... g-so
• 9.a .....................  9*00

OFICIALES
Oficiales de 1.a
Zona 1.a........................... 17*00

• 2.a........................ 16*00
> 5.a.......................... 15*00
« 4.a.......t................ 14*00
> 5.a......................... 13’50

Oficiales de 2.a
Zona 1.a .............   15*00

> 2.a.......................... 1400
» 3 a ........   15*00
> 4.a......................: . 12*00
• 5.a.......................... 11*50

Oficiales de 3.a
Zona 1.a........................ 13*00

» 2.a.. ............. 12*50
> 5.a................   11*25
» 4.a .. ...................... 10*50
> 5.a..........  10*00

APRENDICES
ZONAS

Años
1." 2.» 3.a 4.* 5.*

6.° 10*00 9*50 8*50 8 00 7*50
Artículo 58. Quedaiá sustitui

da su redacción por la siguiente:
<1) En atención a las cargas 

familiares del trabajador, sin dis
tinción del Grupo profesional en 
que está encuadrado, se establece 
un plus que habrá de regirse por 
las reglas que a continuación se 
detallan, y que tendrá el carácter 
de extraordinario.

2) Este plus familiar represen
tará cada semestre el diez por 
ciento de la nómina de cada Em
presa correspondiente a seis men
sualidades, y habrá de repartirse 
por el sistema de puntos en la si
guiente proporción:

2." 3." 4.* 5.*

17 6*25 6*25 5*75 5*75 5*50
18 6 7 5 6 7 5 6*25 6*25 5*75
19 8*00 7*50 7*00 6*50 6*25

Casados 5 puntos.
» con 1 hijo.. 6 » - i
» con 2 hijos. 7 >
> con 5 » . 8 >
> con 4 » . 10 •
» con 5 » . 15 » J
» con 6 » . 16 >

» con 7 * .. 19 »
» con 8 V . 22 »
> con 9 » . 25 »
» con 10 » . . 50» »
» con 11 > . 55 >
> con 12 > 40 »
» con 15 > . 45 »
> con 14 » . 50 >
> con 15 > 55 »
> con 16 » . 60 >

5) Los trabajadores viudos, de 
uno u otro sexo, percibirán los 
puntos que les correspondan con 
arreglo al número de hijos, siem
pre que éstos reúnan las condicio
nes que luego se especifican, y no 
perderán, en consecuencia, los 
cinco punios que se asignan a los 
casados, aunque sea imprescindi
ble que tengan algún hijo con los 
requisitos exigidos. Si fueran viu
dos y carecieran de hijos, o los 
que tuvieran no diesen derecho a 
puntos, solo percibirán el importe 
de tres puntos.

4) A los efectos de la escala 
especificada en el apartado 2) de 
este artículo, sólo se computarán 
los hijos legítimos, los legitimados 
y los adoptivos cuya adopción se 
hubiera tramitado con arreglo a la 
Ley, menores en todos los casos 
de veintitrés años, varones o hem
bras, solteros, que no estén colo
cados ni cobren sueldo o retribu

, ción alguna. También se computa
rán aquéllos que, aun excediendo 
de dicha edad límite, se hallen to
talmente impr sibilitados, con tal 
que esta incapacidad les impida la 
realización de toda clase de traba
jo, y aquellos hijos que percibie
ran retribución derivada de con
trato de aprendizaje, aunque en 
este caso de excepción se- limita 
ésta a los aprendices que ’no ha
yan cumplido diciséis años de 
edad.

5) Para cobrar los puntos por 
razón de matrimonio es requisito 
indispensable que la unión sea le
gítima,

6) El personal casado, pero 
separado del hecho o de- derecho 
de su consorte, perderá los cinco 
puntos asignados por matrimonio, 
pero no los que pudieran pertene- 
cerles por los hijos que conserven 
bajo su patria potestad, siempre 
que reúrtan las condiciones seña
ladas en el apartado 4).

7) Los hijos que, aun siendo 
menores de veintitrés años, no vi
vieran en el domicilio de sus pa

dres; por cualquier causa, bien 
fuera temporal o definitiva, no dan 
derecho a puntos.

8) El personal accidentado, en
fermo, con permiso o en vacacio
nes, continuará percibiendo su 
plus familiar mientras siga cobran
do remuneración.

9) En el caso de que marido y 
mujer trabajen, ya en la misma, ya 
en diferente actividad, únicamente 
se percibirá el plus familiar por.ei 
esposo, aunque se le deducirán 
los cinco puntos por razón de ma
trimonio. Si no se hallase estable
cido el plus de cargas familiares 
en la rama donde el marido tra
baje, se cobrará el plus por la mu
jer, con idéntico descuento de los 
referidos cinco puntos.

10) Por importe de la nómina, 
sobre el que ha de calcularse la 
cuantía global de plus familiar, se 
entenderá la totalidad de las can
tidades abonadas en el semestre 
que sirva de base por la respecti
va Empresa al personal sujeto a 
la Reglamentación, esto es, no só
lo sueldos o jornales, sino el'plus 
de carestía de vida, gratificaciones 
y horas extraordinarias con sus 
recargos».

Artículo 59. Quedará redacta
do en esta forma:

*1) Para efectuar el reparto, en 
cada Empresa se determinarán en 
primer lugar, las pesetas que co
rrespondan a cada punto; a tal 
efecto se dividirá la cantidad a que 
asciende el 10 por 100 de la nómi
na de! último semestre por la su
ma total de puntos que resulte de 
aplicar al personal la escala del 
apartado 2) del artículo anterior.

2) La cantidad que por cargas 
familiares corresponda percibir a 
cada uno de los que tengan dere
cho resudará de multiplicar el co
ciente de la división antes expre
sada por el número de puntos que 
•se le reconocen en la escala, se
gún sus circunstancias.

5) Las cantidades que Se asig
nen por cargas familiares no su
frirán alteración durante el trans
curso del semestre, cualesquiera 
que sean las modificaciones que 
las familias experimenten.

4) El plus de cargas familiares 
deberá pagarse trimestralmente, 
pero las Empresas podrán acordar 
plazos inferiores, consignándolo 
en su reglamento inferior.

5) Las cantidades que corres-
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pondan a los trabajadores que 
causen baja, o las que dejen de 
pagarse por cualquiera circuns
tancia, incrementarán la cantidad 
que por este concepto haya de 
distribuirse en el siguiente se
mestre.

6) El personal que ingresara
después de iniciado un semestre, y 
que por tanto no hubiera podido 
computarse en los cálculos distri
butivos del plus, percibirá, sin em
bargo, éste en idéntica cuantía a 
la del personal testante, a cuyo 
efecto la Empresa anticipará las 
cantidades pertinentes, que serán 
destinadas, para su reintegro, al 
calcularse el impoi te del plus que 
haya de distribuirse en el semes
tre siguiente. ,

7) La falsedad en Tas declara
ciones juradas y la falta en dar 
cuenta de las modificaciones fa
miliares que se produzcan durante 
el semestre, motivarán la imposi
ción de sanciones, que se estable
cerán en el reglamento de régimen 
interior y que podrá llegar incluso 
a la pérdida del plus'durante iodo 
un ano».

Artículo 40. Su redacción será 
sustituida por la siguiente:

«1) Para entender en cuanto 
se relaciona con el plus de cargas 
familiares, en cada Empresa se 
constituirá una Comisión, integra
da por el empresario de la misma, 
su representante legal o persona 
en quien delegue, y cuatro repre
sentantes de los trabajadores de
signados por la Empresa, previa 
propuesta en terna del Sindicato 
local que procurará figuren en las 
listas diversas categorías profe
sionales. Esta Comisión podrá ser 
renovada por iniciativa de la Em
presa o de! Sindicato.

2) Previa autorización de la 
Dirección General de Trabajo, po 
drá establecerse en cada localidad 
una caja de compensación local 
para distribuir este plus de manera 
uniforme entre los trabajadores de 
la Industria Siderametalúrgica.

3) Si se acordara la constitu
ción de éstas cajas de compensa
ción local, todos los gastos de ad
ministración, burocráticos y de 
material serán de cuenta de la or
ganización implantada, sin que en 
modo alguno puedan mermarse 
por estos conceptos las cantida
des que hayan de distribuirse, las 
cuales habrán de beneficiar en su 
integridad a los trabajadores a 
cuyo favor se establece el plus.

4) El plus de cargas familiares 
regulado en este artículo y los dos 
precedentes no será computable 
para la fijación de los seguros so
ciales.

Madrid 30 de noviembre de 
1943.=El Director General de Tra
bajo, Francisco Ruiz Jarabe».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 21 de diciembre de 1945.
El Gobernador Civil interino,

Julio de la Puente Car caga.

Se. recuerda a los Ayuntamien 
tos de esta provincia, el contenido 
de la Ley de 29 de julio del co
rriente año («B. O. del Estado» 
numero 212 del día 31) y Orden 
de 15 de noviembre último, princi
palmente en cuanto se dispone en 
el artículo l.° de la mencionada 
Ley, que determina que la forma
ción de un presupuesto extraordi
nario de liquidación de deudas, 

ha de acordarse antes del 31 de 
diciembre del ejercicio corriente, 
y por consiguiente, que las Cor
poraciones que deseen acogerse 
a los beneficios de estas .disposi
ciones, deben adoptar los acuer- 

| dos necesarios antes del plazo in
dicado.

Al mismo tiempo, se recuerda 
también a los Ayuntamientos que 
se acojan a los peceptos de dicha 

| Ley, la obligación de formular sus 
presupuestos extraordinarios de 

' Liquidación, de incluir en los mis 
| moslas cantidades'que adeuden 
i a sus médicos de Asistencia Pú- 
j blica Domiciliaria, previa la for- 

malizacrón del descubierto en ca- 
da caso, en las condiciones per- 

! tinentes.
Lo que se hace público para co- 

> nocimiento de los Ayuniemientos 
' a quienes puedan interesar.

Burgos 20 de diciembre de 1943.
El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

Circulares.
De conformidad con lo intere

sado por el Alcalde del Ayunta
miento de Arauzo de Miel, y de 
acuerdo con el informe emitido 
por el Comandante de Puesto de 
la Guardia Civil de Huerta del 
Rey, he tenido a bien, en uso 
de las facultades que me confiere 
la vigente Ley de Caza, autorizar 
a dicho Ayuntamiento para que, 
una vez transcurridos ocho días 
de la publicación de la presente 
circular en este periódico oficia] 
pueda emplear estricnina al objeto 
de exterminar los animales dañi
nos que merodean poi el mencio
nado término municipal, siempre 
que su empleo se ajuste a lo que 
dispone el artículo 41 dei texto le
gal indicado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimierfto, y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos puedan entablar, en el pla
zo antes expresado, las reclama
ciones que consideren oportunas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de diciembre de 1943.
El Gobernador civil interino,

Julio de la Puente Careaga.

De conformidad con lo interesa
do por el Alcalde de Villasur de 
Herreros, he tenido a bien, en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 41 de la vigente Ley de 
Caza, autorizar a dicho Ayunta
miento para que, una vez transcu
rridos ocho días de la publicación 
de la presente Circular en este pe
riódico oficial, pueda emplear es
tricnina en el exterminio de los 
animales dañinos que merodean 
por mencionado término munici
pal, siempre que el empleo de 
aquélla se-ajuste a lo que precep
túa el artículo 41 del texto legal ci: 
tado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus dere
chos puedan entablar, en el plazo 
antes indicado, las reclamaciones 
que consideren oportunas,

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de diciembre de 1943.
El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

oí nanas pübuchs
Industrial.

Por el presente anuncio se hace 
saber a iodos los contribuyentes 
de esta capital por el concepto de 
Contribución Industrial, que por 
término de diez días se halla ex
puesta, en la Administración de 
Rentas Públicas, la Matrícula de la 
Contribución Industrial, Comercio 
y Profesiones para el año 1944, a 
fin de que en el plazo indicado 
puedan los interesados enterarse 
de su clasificación, cuotas y hacer 
dentro de! mismo plazo las recla
maciones que estimen oportunas.

Burgos 16 de diciembre de 1943. 
— El Administrador dé Rentas Pú
blicas, F. Javier Mosquera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado

D. Alberto Ortega Gordejuela, 
Juez de primera instancia de Be 
lorado y su partido,
Por el presente hace saber: 

Que con fecha 18 del corriente se 
ha presentado por D. Teodosio 
Berrueco Martínez, Procurador de 
los Tribunales, á nombre de don 
Salvador Pascual García, deman
da de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, contra D." Am
paro López de Shanes, por sí y e'n 
representación de sus hijos meno
res habidos del matrimonio con 
D. Demetrio de Miguel Sáez, con
tra D.a Baldomera de Miguel Sáez, 
casada con D. Rufino Hernando, y 
confia D.a Francisca de Miguel 
Sáez, casada con D. Abdón de 
Miguel Espinosa, vecinos de Pra- 
doluengo, sobre división de una 
casa sita en la calle de San Ro 
que, de Pradoluengo, señalada con 
el número 29, que linda derecha 
entrando, calle de San Martin, iz 
quíerda, casa de Demetrio de Mi- 
.guel y un huerto de la casa deslin
dada, y fondo calle de San Martín.

Pudiendo existir copropietarios 
de la casa en cuestión, se Ies cita 
por el presente para que comparez 
can y contesten a la referida de
manda en el Juzgado de primera 
instancia de Belorado, durante 
nueve días hábiles, contados des 
de el siguiente a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, con la adverten
cia que de no hacerlo así les para
rá el perjuicio a que hubiere Jugar

Dado en Belorado a 18 de di
ciembre de 1943 =EI Juez de pri
mera instancia, Alberto Ortega.

Roa
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de instrucción de la villa de Roa 
y su partido,
Hago sabér por medio del pre

sente que en este Juzgado se ins
truye causa número 39 del corrien
te año, y que en auto de la fecha 
he acordado la publicación del pre
sente edicto para que se proceda 
al secuestro de 25 gallinas, varios 
conejos, ropas y unos ajos, todo 
ello en número y valor no denomi ' 
nado aún, que le fueron sustraídos 
al vecino de Anguix (Burgos) la • 
noche del 28 dé noviembre último ‘ 
en su corral en dicho pueblo. Asi- ! 
mismo intereso el encuentro de 
2' garrafones de vino, de media 
cántara cada uno. Todo ello debe
rá ser puesto a disposición de este

AMERICIOS PARTICULARES

Imprenta Provincial

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

De esta capital ha desaparecido 
una vaca con el lomo rojo y la 
cornamenta cerrada.

Quien la haya recogido puede 
devolverla a Fabián Manso, en 
Santa María del Campo.

CAJA DE AHORROS 
MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Calólko de Odreros

por 10(0 
por 100 
por 100 

5*00 por 100 
6

Declarada da Beneflceucia por Ra*i ir 1 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. 1*00
En libreta, al......... 2*00
A seis meses, al... 2*50 
A un año, al

Juzgado, a resultas de la presente 
causa.

Dado en Roa a 2 de diciembre 
de 1943.=EI Juez de Instrucción 
Manuel de la Cruz Presa:=EI Se
cretario, P. de la Fuente.

G, BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVIHC1ALES DE S1H1D1D

CONSULTA DE 11 A 2 V DE 5 A 6
Plaza, de losé Antonio, 67 Teléfono 130

6

ciembre de 1943.=EÍA|calde,"Ven- 
tura Varona

ANOMOIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Santibañez Zar

zaguda.
El Ayuntamiento de esta villa 

en sesión celebrada el día, 12 dei 
mes corriente, acordó aprobar las 
Ordenanzas municipales de carác
ter fiscal y con fines no fiscales 
que se expresan a continuación 
valederas para el próximo afio dé 
1944, en la forma que seguidamen
te se detalla.

Arbitrios sobre el consumo local 
de bebidas.

Sello municipal.
Servicio de voz pública.
20 por 100 de la cuota del Teso

ro de la contribución industrial y 
de comercio. 1

Recargo sobre id.
20 por 100 de la cuota de la con

tribución territorial, riqueza urbana 
Participación de la Patente Na

cional de automóviles.,
Repartimiento sobre Utilidades.
Saca de materiales de terrenos 

públicos.
Reconocimiento de reses de 

cerdo.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, advirtiendo 
que en virtud del artículo 322 del 
Estatuto municipal, pueden formu
larse reclamaciones ante el Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince días hábiles.

Sanlibáfiez Zarzaguda 13 de di- 
< ‘ ’ ■ ----- ------
tura Varona.


